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GOBIERNO DE Li PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuar] sin novedad en su
importante salud.

ti1 •et)	
•

epire eij,arna

Ministerio de la Guerra.

Por resolucion del 12 ha sido
relevado del Gobierno militar de
la provincia de Cáceres, accediendo
ii sus deseos, el Brigadier D. 

JOiL-
quin del Solar é lbañez, nombran-

' do en su lugar al de la misma
clase D. José Inestal. y Nuñez.

Ministerio de la Gobernaeion.

S. M. por Reales decretos ex-
pedidos con fecha de ayer y l'efren-
dados por el Ministro de la Gober-
nacion D. José de Posada Heijreta,
se ha servido nombrar Senadores* delReino en liso de su Real preroga-
va ä

D. Joaquin Francisco Pach-eco,
M inistro que ha sido de Estado.

D. Pedro Gumez de/la Serna,
id de Gobernacion y de Gracia yJusticia.

D. Nicomedes Pastor Dia, id.de Estado y de Cornercin.
D. Manuel Bermuddz de en--"tro,. id. de Hacienda y Grohernacion•D. Francisco Luxán,kirt. d 1116-mento.

• 'Al

D.A li'rancisco Sta. Cruz, id. de
Gobernacion y de Hacienda.

I). Miguel Roda, id. de Fo-
mento..

Ps Manuel Cortina,: id de Go-
bernacion.

D. Cirilo Alvarei, id. de Gra-
cia y Justicia.

D José Maria Quesada, actual
Ministro de Marina.

P. Rafael de Bustos y Casti-
tilla, Marques de Corvera; id. de
Fomento.

D. Minan Alonso, que reune
las eircunsiaucias contenidas en el par-
rafo segundo del art. 45 de la Coas-
titucion.

D. Domingo Dulce, teniente
general, que reune las circustancias
don tenidas en el párrafo sexto del ar-
ticulo 15 dé la Constitucion.

I) Juan Zabala, id.
D. jesé Lemery, id.
1). Isidoro de..Hoyos, id.
D. Santos San Miguel, id.
D. Fermin Iriarte, id.
D. Atanasio Aleson,
D. Juan Prim, Conde de Reus,

idern
D. Manuel Guillaroas, que reune

las circunstancias contenidas en el
párrafo noveno del art. 15 de la
Constitucion.

D. 'losé . Mariano °bujeta, id.
D. Juan Chinchilla, id.
D. Joaquín . Maria Perez‘lid. A
D Jesus Muñoz, Marques de Re.

misa, que reune las circunstancias
contenidas en el párrafo décimo del
art. 15 de la Constitucion.

.. P. Pedro R,osique, Marques de
Ciiinächos, id.

D. Alejo Molina ' y Surin,
Vizconde de Huerta, id.

D. Mariano Fontee y Queipo
de Llano, Marques de Ordofio, id.

D. Pedro José de Zulueta y
Aladariaga, Conde de Torre-Diaz, id.

D. Vicente Palavicino, Mar-
ques de' MiASól,

D. Antojo Careanel Valdeca-
fias y Tafiir, Conde de VaideCafils,

D. José Läio, Marinei de Ovie-
cci, 	 .

15;

Marques de Montortal, id.

D. Domingo de Chaves y Ar
tacho, Conde de Santihafiez, id.

D. Garcia Golfin y Vargas,
Conde de la Oliva, id.

D. Vicente Dasi y Lluesinas,
Marques de Dos-Aguas. id .

D. Manuel de Prado, Baron de
Salillas, id.

D. Ignacio Olea, quo reune las
circunstancias contenidas en el pär-
rafo undécimo del art. 15 de la
Constitucion.

D. Vicente Vazquez, id.
I), Pedro Inguanzo, Margues

viudo de Espeja, id.
D. Alejandro Barrantes, id.

litiniderio de tstado.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renucia
que del cargo de mi enviado ex-
traordinario y -Ministro plenipoten-
ciario cerca de S. M. Británica Me
ha presentado D. Luis Gonzalez
Bravo, y en declararle cesante con
el sueldo que por clasificacion le
corresponda, quedando satisfecha del

-celo, lealtad é inteligencia con que
le ha desempeñado.

Dado en Palacio zi 13 de Julio
de 1858.—Estä rubricado I le la Real
mano.—Refrendado —EI Ministro de
Estado, Saturnino Calderon Co-
llantes.

at 	 .
En atencion ä los distinguidos

méritos y servicios de D. Javier de
Isturiz, Presidente que ha sido de
mi Consejo de Ministros y Senador
del Reino , Vengo en nombrarle mi
Enviado ex t raordinario y Ministró
plenipotenciario cerca de S. M. la
Reina de la Gran-Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio ä 13 de:Julio
de 1858.=.-----Está rubricado de la Real
mano.= Refrendado.—E1 Ministro dd
Estado; Saturnino Calderon Colina test

.0..n•n•••n••~...

•A.
En atencion ki,las distinguidas

circunata ocias que concurren en D.
Mariano Tellez Giron y Beaufort,
Duque de Osuna y del Infantado
Conde-Duque de Benavente, Sena-
dor del Reyno, Vengo en nombrar-
le mi Enviado extraordinario y Mi-
nistro plenipotenciario cerca de

..S. M. el. Emperador de todas las
"Rusias.

Dado en Palacio á 14 de julio
de 1858.—ESta rubricado de la real
1111,n9. Refrendado. —El ministro
de Estado, Saturnino Calderon Co-

Vengo en relevar ä D. Leo-
poldo Augusto de Cueto del cargo
de mi •Enviado extraordinarioy
uistro p l eniponteciario cerca de S. hl
el Emperador de Austria,. declaran-
dole cesante con el sueldo que por
clasificacioa le corresoonda; quedan-
do satisfecha del celo, lealtad é in-
teligencia con que lo ha desempe-
ñado.

Dado en Palacio ä 13 de Julio
de 1858..T-Está rubricado de la Real
mano. ,.Refrendado. . El Ministro
de •Estado, Saturnino Calderon Co-
llantes.

En atenniort: 14,'las particulares
circunstuncias que concurre ti en D.
Luis Lopez de la Torre Ayllon,
mi Enviado extrao rdinario y Mi-
nistro p leni potenciario en Portu-
gal, Vengo en nombrarle con el ,mis-
mo rango y categoria cerca de S. M.
el Emperador de Austria.

Dado en Palacio á 13 de Julio
de 1858 --Está, rab'riCado de la Real
mano. —Refrendado. El Ministro
de Fstaclo, Saturnino Calderon Co-
llanteJ.

Vengó en disponer que D. folia
Lopez do la Torre Ayllon. mi En-
viado extraordinario y Ministro ple-
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Pelo necia) «1 : redil, de siete
cuartas y coa', o dedes, da 8 ä 9 años,
t'errada en la nalga derecha armi-
Mide del mismo pie.

Cierular eón:. 229,2.

Por el Alcalde Corregidor de
Montern, se • ha dado roneeiminto ä
v..te Gobierno do provincia do bailar-
e,' depesitadas en poder de José Rey
N0cino do la Aldea p e dlin ,a : deCar-
&jet odio reso ,s vacunas que apare-
cieron en aquel termino estraviadas
y sin saberse quien sea el &veo.
En so virtuil SP hace saber en esto
perió ofieial para que las parso-
as pie se con,ideren con derecho it

reclamar dichas semoviores, lo veri-
fiquen pi évios lo r q ridtos acostum-
brados ante el iodicado Alcalde Cor-
reeidor.

C4rdoba- 9 de
—El Golwfuedor
Quintana.

Julio de 1858.
interino, Antonio

Pasadas, fundändose en el casa 3.° art.
24 de la ley; é ignorandoseeeV fee
federo actual do 1). José Rodeilci:
vecino que fu é de Trasierra, dueño de
la mina de que se trata; por decretos de
hoy se le conceden 15 dias de térmi-
no, para que comparezcan ente este.
Gobierno y alegue lo que tengan
par convenient e , bien entendido que
de no hacerlo lo parará el perjnicio
que previene el caso 2.° art. 20 del
Reglamento.

Córdoba 12 de Julio de 1858.—
— El Gobernador interino, Antonio
Quintana.

nipetenciario nombrado en la corte
de A,usria, desempeñe igual cargo
cerca de S. M. el Rey de Ba-
viera.

Dado en Palacio e 13 do Julio
de 1858.—Está rubricado de la Real
mano — Refrendado.. El Ministro
de Estad«, Saturnino Calderon Co-
tientes.

IIIIMM11•n•••••n•

'Vengo en disponer que 1). An-
tonio Alcalá Goiliano, mi Enviado
extraordinario y Ministro plenipo-
tenciario en las córtes de Turim,
Parrna y Toscana, pese ä desempe-
fiar igual cargo terca de S M Fi-
delísima.

Dado en Palacio á 4 de•Ju-
lio de 1858 •-•--eli1otä rubricado de la
Real manO.—Refrendado.— El Mi-
nistro de Estado, Saturnino •Calde-
ron Collantos.

Circular núm. 2:?93.

' Por el Alcalde de Puente Ge-
nil s'e ha dado c000ciroiroo ä este

-60-bieroo . de hallarse depositada o)
aipolla villa una yegua de las serias

Air e ä• continuacion Si' • espresan, que
apareció rn 'pLtértniuo y Si' ignora
loteo' SO ll 	 41110-10; in SU con.ertieä-
.ria he diere/su) se'baga saber por
.inedio de esto peri6diro- , para que
145 personas que se, consideren con

elerecho a reeiamarla lo verifiquen
'eme ( dicho Alcalde co los términos de
:cost u in I) re .

COrdoin 9 do Julio de 1858..e.
El G. I., Antonio Quintana.

Serias.

Minerva del Castaño eee :Mina (le
plomo.—Ilabiend e sido denme-rada la
mina de plomo Minerva del Castaño,
sita en la Siei ra Coño, termino de
Villaeiciosa, que linda por S. con la
Mesquetille, 111. eecon las Berracoeillas,
N. CW1 In Cañada (i0 Naval Castaño,
y P. puerto . del C dittelo, comino de

Ntra. Sra. del Villare—Mina
pl e mo.—Caducidad..No habien-

dost hecho gestion alguna desde hace
mucho tieni tio por Juan Cebos, veci-
no de esta Capital, respecto á le mi-
na de plomo «Ntra. Sra. del Villar,»
sita en terreno realengo del termino
de Villaviciosa, la cual ha sido de-'
arreciada por I). llaman Cabello, hoy -
sociedad fusion carbonifera de Belinez -
e Espiel, bajo el nombre de Rienzi•
he acordado por decretoede este la
y con suj ecion ä lo que previene la
despeileion 4. a de la Real örden de 8'
de Marzo do 1852, anular todo lo ac-

. luido, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, reservaudo prio-
ridad al denunciante.

Lo' que se anuucia al público
para general inteligencia.

Córdoba 1.° de Julio de 1858.
--El Gobernador Agustio Gomes In-
guauzo.

El Palomnee-Mina de Plomo.
.=,Caducida.I.,,No habiéndose hecho
gestion alguna desde hace mucho
tiempo por D. Luis Alcal6, vecino
do esta capital, respecto t la mina de
plomo «El Palomo,» sita en la Her-
reria terreno realengo del término de
Villaviciosa la cual ha sida' 'denun-
ciada por D. llamen Cabello hoy So-
ciedad fusion Cal bonifera do Belme:
y Espid, bajo el mimbre de Meren-
rio Trimejistro he acordado por decre-
to de esto dia y con sujecion 6 lo
que previene lt disposieion 4. a de la
Real iSrden . de 8 de Marzo de 4852,
anular todo lo aduade, declarando la
caducida de los derechos quo por el
mismo puedan haberse adquirido, re-
sei varado prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

t.:61(kb t 1.° de Julio de 1858.
—El Gobernador, Agustin Grial«
611.1:. SO . 	 •

la Pura. —Mina de plomo.—
Ca.lueidad. —N., habierelose le•cho ges-
tiou alguna desde el aeo de 1843 por
O. Merme( Ra tranco, vecino de esta
zapital, re,pecto; á la mina de plome
«La Pura,» sita en los Barrancos de
Malfasorido término . de Obejo, %erre.
no do D.' Pedro Satuanieg,o•t " lindan-
do ä O. con la nuna la Legalidad,
al M. con be dehesa de campo bajo
al N. con la del Ronqui lo y al P.

COW Ia . ;(1 0 1 Sr. Conde. de Torres Ca-
brera;; la cual Jia sido denneCiada
por I). Eug( nio Martioez',hoy Socie-
dad fusiou carbenifera de • Belmez y

La Esmeralda.--Alina de plomo.
=-.Cadueidad.—No habiéndose hecho'
gestion..alguna desde el año de 1843

por D Francisco Canalejo vede ° de esta
capital respecto ä la mirra do plomo
«La Esmeralda,' sita en los Barran-
cos de Malfavorido tértnioo de Obeje,—
en terreno de D. Pedro Samaniego,
y 'lindando ä O. con la witia la Obeju -
na, ä M. con la dehesa de campo
bajo, al N. con la nombrada la
Pura, y al P. con la dehesa del

•Señor Conde de Torres Cabrera;
la cual ha sido denunciada por 9.

. Eug-ni o Ilariinez, huy Sociedad Fu_
sion Carbonífera de Bebe& y E‘-
piel bajo el nombre de «Ceres» he
acordado por decretos deeste dia, y cno
sujecion á lo que previene 13 dis-
posicion 4.° de la Real órdeo de
8 de Marzo do 1852, anular to-
do lo actuado , declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido,
reservando prioridad al deouuciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.'

Córdoba 30 de Junio de 1858
-El Gobernador, Agustiatome: In-
guanzo.

San Diego.—Mina de plomo
habiéndose he-

cho gestion alguna desde el año f$42
por Pedro Fernandez, zapatero y ve-
cino de esta Capital respecto ä la mina
de plomo «San Diego» sita en los Bar-
rancos de Maltavorido, término de
OH°, y lindando 6 S. con la mina
La Generala, 6 M. con la dehesa de
Campo bajo, al N: con la citada mi-
na la Generala, y it P. con la dehe-
za • del- Sr. Conde de la Torre, la
cual ha sido dennociada por D. Eu-
genio Martinel, hoy Sociedad Fusion
Carbonifera de Belméz y Espiel, he
acordado por decreto de este dia y
con sojecion ä lo que proviene la
disposicion 4.a de la Real órden
de 8 de Marzo de 185 , anu-
lar todo lo actuado, declarando la
cadu.idad do los derechos que por
el mismo puedan haberse adqui-
rido, reservando prioridad al elenuo-
ciante.

Locitie se anuncia al Público
para general inteligencia.

Córdoba 30 de Junio de 1858. —
El Gobernador, Agustiu Guinea ln-
gualizo.

La Norma.—Mina de cobre.—
Caducidad.--No habiendose hecho
gestion alguna desde el año de 414'2
por D. Agustin Esteban Garcia, ve-
cino de Granada, respecto ä la mi-
na de cobre «La Norma» sita en la

Cliaparrerre término de Meraren, y
le .dando per 'todos plittIOS C041 ‘ terrene
Irancc;la cual ha 'ido denunciada por

José El amirez, con el p e nitre de
la al‘;tini. 16» he acordado por de-
crete de 9 de Diciembre prOli -
romo pasado y epa sujecion u lo
que previene la disposicion 4.° de la
Real érden de 8 de Marzo de 1852,
anular todo lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que por
el misma puedan haberse adquirido,
asi como los del denunciante.

Lo que se anuncia al públicou
para general inteligencia, .

Cerdoba 19 de Abril de 1858.
—EI Goberead(,r, Agustin Gomez In-
gUaliZO.

. La Fortuna.--51ina de cobre.
.—Caducidad.--No 61) .11)(1e-se bicho
gestion alguna desde el aiiu de 1846
por I). Antonio ' Gutierrez. , vecino .de
Bailen, respecto á la ruina de cobre
aLa Fortuna sita ee cerro Retaino-
so • V' r mitio 	 do Montoni, y lindan-

' do á S. con dicho cerro Botanineo,
ä P. humbria de D. Marte+ , N. arrb.-
yo Arenoso y M. vereda de Retau ()s'el
la cual ha sido pt r I ()-
José Remire:, ein consig,uor el de-
pósito oportuno, he acordado eor de-
cretos de 9 de Diciembre próxi
tilo pasado -y de este die, y con
sujecion ä lo que presb-ne la disposicien
11 •° (te la Real Orden de 8 .le Marzo (4)
1852, anular todo lo actuado, duela-
raudo- la ead uní dat 'di InsTiterectins que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido, asi Como los del (I . nuneioute.

Lo que so anuncia al público
, para general inteligencia.

4ideb• 19 de Abril de 1858.
=El . Gobeenader, Agustin Gomez In-
guanzo.

Consejo provincial de Cor-
doba.

nIMOI

Circular núm. 2295.

• Reales.

La tarje de pau de
libra y ine.ja á

Lo fanega de ceba-
da 	 22

La e de • paja ä • 	 -2

	

La e de aceite ä 35 	 »
24
30

Lo que se inserta en ege perió-
dico para conocimiento de todos Ins
Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia y efectos correspondientes.

Córdoba 13 de Julio de 1858
,Fe Y. .P. del C. P. 6: . 1. Abtonio
Quiatana.—.Emilio Manuel de ale-
ga,. Secretario.

Espiel, h e acordado por decreto de
est dia y con sujecion ä lo qne eres iene
la diSposicion 4. a de la Real Arden de
8 do Marzo de 1852, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de
los derechos que par el mismo pue-
dan haberse adquirido reservando.
prioridad al denuaciante. 	 e

'Lo que se anuncia al público
para general intelig. ncia.

Córdoba 30 de hoja do 1858..
El Gobernador, Agustin Gornea In-
guanzo.

••,, en 	 .

Suministros. =El Consejo pro-
vincial cumpliendo gen lo divpo-sla
en el art. 3.° de ta - Real : órden de
22 (le Marzo de 18A, hä erocediili)
en union con el'Conaisario 'de' Guer-
ra 6 señalar !Os precios ä qïi debela
abonarse ä los pueblos de esta Pro-
vincia, las especies .suministradas 6 las
tropas del ejército y Guardia ci%il en
el mes de Junio último y son 109 si-
guientes

Cents.

La e de Ida á
La e. de carbon á

1
3

e

Ministerio de Cultura 2024



eb 	 JUNTa PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
ardo it

Circular núm. 9207.
euel ebex

:,hrl •

Ingrep dos en Mayo. Bajas.
•

Aietillar. 	
Baena 	
Bujalance. 	
Cabra. . . . • •
Castro. 	
Fuenteobej una 	
Hinojosa. 	
Lucena. 	
Montilla 	
Montoro. 	
Palma. 	
Pozoblanco. 	
Priego 	
Posadas 	
Rambla. 	

	 =ss=csi=

Por órden de!
sr . Presi-

dente

O o 50
1 64

o 2 85
71

1 39
o 32

2 45
o 5 162

72
60
21

o 50
3 109

o 21

1
2 64

2276

icsistentia én fin da
Abril dt1 librara de

acogidos y espito.).

441
471

69
163

63
83

2073

38
32
43

157
72
60
21
50

106
21
62

l

Casa Central de Espósitos .
'Id. de Socorro Hospicio.
Hospital de Crónicos. 	
Id. de Agudos.

S¡hijuelas de Espdsitos depen-
dientes de la Casa Central.

O

2 O 4 6
• O

O 1 1

O O

O O la

1 1 2
O O

O 1 1
O

• 2 2
3 3 6
o O O

O
• O

O O

25
28
37

145

2023

437437
463
57

139
50
64
83
71
38
32
43

456
72
60
21
50

/03
21
63

Efstoccia p gra I.° de
Total. Junio de 58 detmüntero

de ao .igidos 1

ESTABLECIMIENTOS.

eus•••n •••n•••n•••••

Pari su cura
I

acogi- Por 	 prohija . Por haber
dos I expr- Total. tri i3a.41.1 	 recebredo 	 su Por dem-

sitos. otras 	 causas 	 salul. oren:;.

18 462 8 17
20 491 28
25 94 25 12

121 284 e- 7 137 8

eot

aJt1

UsTADO rsTADísTteo del número de Acogidos existentes en fin de Abril tiltitnn en los Establecimientos de Beneficencia de esta Capita/ é fliju 'la; de la P: .ovineics, "fle los
.ingresados en ¡Yayo siguiente y de las bajas ocurrido: durante el mismo, con las existencias para Junio, segun los datos que obran en la Secretaria de la misma.

ve. 	 Cuyo estado se publica mensualmente para conocimiento de la Provincia. Córdoba 28 de Junio de 1858. —El Presidente, Aguitin‘-- ibLuit Carlos Tirado.
. 	 r;:t

Come: Itigu,,nto..E1 Secretario,

AYUNTAMIENTOS.
kt.

Alcaldia Constitucional
,

ne lordoba.ere 	 'gre

Circular núm. 27266.
)1,

por acuerdo del Excmo. A Y oth
-temiera° de esta Capital se saca

pública subasta por el término de
un mes el servicio del alumbrado pú-
blico y Serenos de la misma, bajo 4,1
tipo de 150,000 rs. cada (reo de los

'tres años (pe durara el coetrato, que
e mp ezará ä COtailr5e en 1.° (le Enero
de 1859 o terininaran . e,ri firE de Di-

''ciernbre d •e 1861. Las personas que
'quieran iterarse ea Al podrán acu
dir ä "'ias Co..as Consistoriales el
Jueves 12 del próximo mes de Agos -

'10 á las 12 de su tnetiana, en cuya
Lora ha do celi bl'arse el remate r
el mejor postor bajo las condicióes
cortienetas co el epliege que está dés•
do hey de manifiesto en la Secreta-
ria Municipal.

Córdoba 10 Ele Julio de 1858.—
lgoacio García Lovera.

Pliego de las condiciones que han do
servir de base pera . Li subasta y
¡atiend o del servicio'del alumbra-
d? P úblico y Serenes de esta Ca-
pital por tres años que empiezan
ä contarse OD primero de Enero *de
1859 , y te rmina en an de Dicietn-
bre de 1864.

te El A lambrad() consistirá co
'9.71 reverbEuos y 649 triangulares
que deberán estar ardiendo co todas
las épocas del año al toque de ora-e
nones, para lo cual CA encenderá° con
la opartuna anticipacion.

2 a El Ayuntamiento se r, servá
facultad de poder aumentar ocho re-
verberos en cada tino de los años de
este contrato que durará tres, fi con-
tar desde primero de Enero de 1859
á fin de Diciembre de 1861. El con-
tratista-no podrá reclamar retribucion
alguna por este aumentó, si bien al
colocarlos so suprimirá igual núme-
ro de triangulares.

3." El alumbrado durara en el
interior de la Ciudad hasta las doce
en todo tiempo, y en el Campo de la
Verdad y S. Anton solo hasta las on-
ce desde primero de Abril á fin de
Setiembre y hasta las diez en el res-.
Lo del año.

4. a Se esceptuan los die, desde el
7.° del nacimiento de la luna inclusive,
si está la luz clara á la hora en que
deba eneenderse y no hay la mas pe-
queña nube que la oscurezca.

5. a Cuando la luna no dure to-
do el tiempo del alumbrado segun
señale el almanaquee deberán estar
encendidos los faroles una hora an-
tes do ponerse la nacida, entendién-
dose siempre que los seis primeros
dias de luna nueva 00 se comprea- s
den por lunacion.

6. « En iguales horas y bajo las
mismas condiciones sera de cuenta del
otorgante el alumbrado de los paseos
del Triunfo de San Rafael, frene)
del palacio Episcopal., el de le Rive-
ra . y el de Sao Martin. El primero
consistira er. ocho faroles cuadrilate-

398 .de . una luz que delnran enceud\rs

se todas las noches y se aumentarán
hasta catorce ea los dies de S. R a-
fael y su apaeicion. Viernes de 1) o-
lores, Semana Santa, Corpus Cristi y
Concepcion con so octava y los dios pri-
meros (le todas las Pascuas. El segan
do consistirá en 2i faroles cuadrila-
terco de dos luces cada uno, y e1
tercero con doce reverberos: ea am-
bos paseos deberá encenderse desde
primero de Mayo á fin de Setiem-
bre.

7•" Loa sitios de la Victoria y
carrera de la Fnenseota donde se es-
tablecen las dos ferias que se cele-
bran en esta Ciudad, ó cualquiera otro
paraje á que pu edan trasladarse de-
berán estar alurnbrades hasta el ama-
necer, aunque hubiese lunarion,
desde la vispera (lel primer dia do
feria hasta el ú l timn de proroga que
hubiese, encendiéndose en el primero
doce; reverberos, y en e l segun lo
ocho y 24. cuadrilate ros de a dos lu-
ces cada uno. Ademas es oldigaetoe
del contratista conducir y colocar los
faroles de su asiento en los puntos
que se designe . El resto del alumbra-;
do general durara en las onclues de

feria hasta las doe de la madrugeda,
escepto en los dial, de prárnga.

8. a :La Noche buena, la del Jue-
ves Santo y las visperas de S. Juan
y S. Podre, estará eacencido el alutn -
cber pad general.too ci tand ()  tib ansbt ia el ap re l amanecer,

cayo casa se sujetará á lo dispuoste ea
la 9c .odi

	

an sciz qoibi 	 ion del otorgan-

, te surninist a aceite :1 bro, da lile
color y calidad, scuki inspeccion se
hará al menos dos veces cada mes en
el altnac(n y bodega por la persona
que la Alealdia comisione al intenta,

10 Para cada reverbero sumi-
nistrará el rematante á rana de coa
orna de ac e ite ä lo menos por cada
hora qua deba arder, media onza por
cada cuodrilatero de dos luces, y una
cuarta para los demás. Las torcida,
de los reverberos serán circulares
completas, las de los cuadrilateros

"triangulares de cuarenta hilos arriba..
11. 	 Para la debida inspección Ele

esta pa r te y ea remedio ei htibiese
falta, los faroles estarán cargados eu
todo tiempo á las dos (le la tarde ion
solo el aceite que deban consumir eu
cada noche. Pur consiguiente queda
de toda /mato prohibido apagarlos
aunque trascurra la hora en que de-
ban arder, eseepto P010 cuando en las
noches do luna se encienda por efec-
te de la oscuridad y despnes salga
esta con toda claridad, en cuyo case
podrá npagarse. El aceite que quede
en lo ' faroles Ele una á otra noche
deberá 	 ryri rase) ä epertoeprri tEoin pt e corn,a radma

buena luz.
12 	 El contrati•ta pintará eh los

seis primeros Oil .5 0 5 de este arrieOdo
del misma color que hoy tiene° y
noin 9 rara lodos los faroles y pescan-
tes. En el primer ¡al p estre do cada

- año plateará a fuego todos los pleti-
: Ele los re% erberos. El eubaStaote
..r:‘cibita por inventario en buen is--, t irla tolos los reverbernee triaugularos y

tuadri laPras, las escaleras, alcuzas,
len Es utensilios pertenecientes al

alumixado, pe . t.ping del Excmo. Ayun-
t amiento 	 se obligera 	 devolverlos

kr, eu 1 	 misaia ,:forana al concluir su
arriende, •l:emulo l'os deterioros en
cáso 	 .y sin dereche
á reclamar 'las Meras que hi-

t 'tieso.

Ministerio de Cultura 2024



4!

ARRENDAMIENTO.

Se vende el esquilmo 'de hitos
chumbes de la hacienda nombrada
.Vistellegre, situada er las herpe' i ario.
nes defla A rritalwy litertb de la Sie ir-
ra-de . .esta . Ciudad.. La peesona á eenien

-• pueda , convenir podrá avistarse'con O.
Ambrosio Crespo, -que 'rho), n ti ai.* J e 3
Callee Jesus Maria. 	 ee 	 -ü

• zeo•...

lelt
.7 leb

ii

guilda suerte, al Nora; mas de la
misma finca y al Este con igual plan-
tio de D. José Marcelo García y al
Sur con la suerte primera, aprecia-
da en 11,630 ra...La cuarta de 124
pies, en ellos veinte faltas repuestas,
llamada el garretal del Pozo

'
 linde

por la parte de Oeste con igual plan-
tío de D. José de Heredia, por el
Norte con mas de. Antonio Ruiz del
Cerro, por el Este mas de esta fin-
ca y por el Sur con la suerte an-
terior, justipreciada en '7,200 rs.—
La quinta de 498 pies y dos estacas,
linde porda,..parte de Orte la suer-
te anterior, por el Norte mas de la
misma finca, por 'elSur mas do D.
José Marcelo Garcia y por el Este el
camino de Matasanos, valorada en
30,690 ri.---esLa sosia de 201 pies
en ellos tres faltes repuestas, linde
por el Norte la misma finca, por el
Oeste mas de la' llamada garrotal del
Pose por el Sur la suerte anterior y
.por el Este la ineisma finca, valora-

Ida en 28,860 séptima de
181 pies en elles dos faltas eepues-
tas y , un albarillo, linde por, el
'Norte Este la.. mismi finca, al Sur
la suerte quinta, per Oeste coi) la
suerte anterior ea 27,360 rs..La
octava de 484 pies, garrotes de oli-
vos y cuatro estacas, linde por el
Norte con .otros de la misma finta,
por Oestre'y Sur 'la suerte anterior y
La quinta y por el Este el camino que
guia ä Matasanos, valorada en 27;5'70
u...Y la novena (le 842 pies, gar-
rotes y nueve estacas, en cuyo nú-
mero ere-comprenden 23 pies que los
separa une suerte de olivar de D.
José loacibin Tablada, linde el todo
de ella por el Norte con otros de la
Sra. Marquesa de Casa-Vargas, por
el. Oeste mas , de D. Jotsb Joaquie Ta-
blada, por el Sur con las fuertes ses-
ga, séptima y octava y per el Este al

.camino que guia ã !Matasanos, va-
lorados en 66,090 . rai,. 'habiendo se-
ñalado para su remate la hora de on-
ce ä doce do la mañana del dia 2
de Agosto próximo en las casas au-
dienciadel juzgado.

e Y para que llegue ä noticia de
la9 personas que quieran interesarse
en su adquisicioty he dispuesto la fi-
j 	

.
amo del .presente. Córdoba 13 de

Jigio de 1858..RafaeI Joaquin de
Lara y Pineda...Por mandado de S. S.,
Manuel Barranco y Lopez.

všèi 6 i 	 VENTA.
;

- lit de ua Cha'r-tivaut (carruaje

13. Será obligecion del rematan•
te costear treieta y dos eneeee,cdoree
para otros tantos distritos en que de-
bera estar dividido A alumbrado del
interior de la Ciudad, y otros dos pa-
ra los del campo de la Verdad y S.
Anton. Tul-obren será de scrcargeeel,
pago de igual número de Serenos,
Nistiendolos y arinandelos corno lo es-
tan actualmente. estos serà nom-
brados , y prestarán el servieic con
sujecien al reglamento eijente apte-
hado por el Ayuetamiente. Pedrera
tambien ser , encenderlores sirvientes
del alumbrado, siempre que ä
del Sr. .Alcalde no tren incompati-
bles estos cargos en cualquier dis-
trito.

14 	 Cuando el contratista preebre
el autor de cualquier daño al alela>

e bracio público, lo denunciare afee el

r. Sr. Teniente tle Alcalde del distAttie
tquien le, adruinietrare justicia. Ne se-

rán de cuenta del rematante los
daños (pe ocurran por temporalee
fuertes e de aire, granizo, aeonedea 11)

! tumulto.
t. 	 45. El Ayuntamiente abonará al
:em presario la cantidad de dense do-

-e:riente mil reales ameos, scitisfechoe
t.

por mensualidades segur) las- (madi-
, cien e s siguientes.

16. , El rematante harä el semi-
tres primeros meses por

via (le adelanto y fianza, V cobrará
el primero á fines del cuarto y usi

, esucesieareente, de forma que siempre
:.„;tenga 'sin cobrar el importe de tres
'Inensualidades, que percibirá al fina-
lizar su contrato.

17. En caso de eutnentarse 6 dia-
. tninuirse las luces fijadas en las con-

diciones precc le nte s se abona rá por
quien corresponda ä ramo de treinta
reales mensuales perecada reverbero
y siete .pore cada triangular segun el
número de los que ha y a alumbrado 6
dejado de alumbrar.

18. Estas . diferencias -se- com-ed.; e e 	 .
prenderán en una liquidacion que fol.
tnarä eh fin de cada 111 0 s la Si .ere-
tarja, con las. formalidades correepon -
dientes, en la , que so deducirá bajo
*sir:Asimilo tipo el importe de las fal-
te que durante él se hubiesen ob-
servado en ei cumplimiento del con-
trato. La liquidaeion se Luir partien-
do los treiuta y los siete realeeeese-
gun el caso, entro' 'veinte y cuatro
dias que, aproximadamente dura el
alumbrado de cada mes por los dias.
de lunaeion. El abono de estas faltas
se entiende sin perjuicio de las pe-
nas ä qu el contratista se haga acree-
dor con arreglo al código.

19.. Este contrato pera SU ejeCtl -
cion debed) ser apiolado per ii lino.
Ayuntamiento y Sr. Gobernador Ci-
vil (lo la provincia, siendo de cuenta
del rernatante los gastos de Escritura,
su copia autoriza la que deberä en-
treceregar en la S cr . tarro y el reite-

•
' -

- gro del papel que ais iuvierta en ei
• espediente.

Bajo Mas condiciones se admi-
e etirän las proposicienes que se resen-

ten en pliegos cerrados Con arreglo al
adjunto modelo, ä las que acompa -
ñarä documento iltle acredite haber
consignado en la Depositaria de este
Ayuntamiento la cantidad de dos mil

' reales, como garantia provisional para
responder del remate con .arreglo á
lo dispuesto en la Instruccion de 18
de Marzo de 1852, y en el caso de que
se hallen dos ó tnas proposiciones
iguales, se celebrará unicarnente en-
re seis autores una segrinda licttacion

abierta en los téraliaos prescritoi en
la citada Iastruccien.

Modelo de proposicion.
nn•n••••••etwar

D. N. ..N. .vecino de 	 en-
terad() del anuncie publicado en el
Boletie «2 y de las'
coadiciones para la .edjurlicacion ea
subasta públiea del serticie del alunn-
brado y $- renos de Córdoba, se com.
P romete 	 tomarlo ä si cargo con
eetreclie sugecien ä las espreeadas
condiciones. por la ea-redel de
(en letra)

Fuella e 	 dl proponerte.. 

	

II 	 fi
!ìí

.

-„

D. Rafael Joaquín dm L1rtL
Pineda,. Auditor de . Marina honora-
rio, J uez de Paz y- encargado en el .,
despache) del de primera instancia
del distrito (le la izquierda de eme
Capital.

• Hago saber, como co este mi
• Juzgado y Fecribauia del , infrascri
'toto se siguen autos ejecutivos ä
tansia del Procurador I). Rafael .de
Echo en representador.) de D. José ..

-del Llano Meras do esto domicilio,
contra EL Francisco Iglesias Velare
de, Doña Antigua Romero, su mu-
ger y Doña, Josefa Romero que lo son
de la villa de Aguilar en los cua-
les por auto do este dia he icoeda-
do la venta . en- pública 'subireta.e.pnre
el término dé veinte, de una 'tedien-
da de olivar embargada á.- D. Fren-.
cisce, al sitie de Boca Oeetitteetérmi
no de dicha villa, compuesta de mil
ochocientos siete pies gaseote g. tle oli-
vos con lar:er guir) de treint cinco
faltas repuestas y' quince'estacas pe-
queñas, doce higueras', un' almendro,

• Un guindo, un: durasno, un manza-
no y un albarillo, y á mas en se

• término un pelo dulcerlin(l el to-
..do (le dicho olivares por re parte
d 1 Sal: con otros ede 9: . .1sest4' lar-
ca() Gdrria, por la de Oeste Ceteigual
plantio de. Doña Antigua 'Romero. y
1) José de Heredia, por el • Norte 'con

•mas de la Sra. Marquesa de . Case-
Vargas y al Este con el carnino'que
guia ä Matasanos, los cuales ereenn
el estado ea que se encuentran han
sido j u sti preciados sin incluir las - la-
bores en l a ,. cantidad de 235 . 34S rs.
y con el obj e to do facilitar su ene-
genacion se han dividido en 9 suer-
tese la primera compuesta de 223
,pies .con znIusio de sistelaltas;lin
guindo y-un manzano, linde el Sur
y. Este con olivos de D. José Mar-
celo (jarcia, al Oste con otros de
D'olla Antigua Romero y ners'',/e di-
cha finca j»r el. • Norte, justiprecia-
da en la cantidad de • 2'2,425 isreee,
La segunda de 460 : pies . inclusas dos
faltas repuestas y dos higueras' co-
lindantes al Sur cenia anterior suerte,
por Oeste otros de Doña Antigua Ro-
mero, al Norte mas de D. José He-
redia y por el &te con mas de la
misma , finca valorada en 13,620 rs.
—La tercera de 96 pies con , jachi-
sion do dos faltase un almendro' y un
durasuo, liude MI. Oeste; con la se-

l'hipa.) en buen tia); la persona que
desee adquirirlo podrá arietarse Coa
D. Pedro Naval, quien está autori-
zado para su enagenaciee.

Desde el dia ee arrienda le Ca-.
sa número 21 en la calleja del Na-
cimiento, parroquia de Santiago. La
persona e quien acomode, puede tra•
ter de su ajuste en la Secretaría
del Sr. Marqué: de Villaseca, Pla-

,euela de D. Gomez, núm. L. e1

, r ea C 't
'e ele .bIl

leal

• . LA TUTELAR

Y EL

MONTE PIO UNIVERSAL.

Poeisice sostenida entre los órganos
oficiales de estas das Compaiiias,
con motivo de fu reforma sepas-
tiendo en cinco anualidades el co-
bro de los derechos de Administra-
cien adoptada por la 'última.

Este folleto, dedicado fi los im'
ponentes en las Compaiiias de Segu-
ros mutuos sobre la vida, se reparte
gratis á las personas que deseen en-
terarse de dicha polémic ,a, en Ma-
drid, en las oficinas de la Direecion,
calle de la Crur, núeneros 18, 20
y 22, y en provincias en las Subdi-
recciones y Delegaciorces, en las Ca-
pitales y cabezas de partido.

AMILLAR AMIENTOS.
11:1.G.2

Los Secretarios de loe Ayunta-
mientos que quieren encomendar este
trabajo ä una persona inteligente que
se ofrece ä hacerlos por una módica
retribucion pueden dirijirse la D. Jo-
sé Trasobares, habitante calle de la
Encarnacion Agustina núm. 9 de es-
ta. Ciudad, quien date -raton.

Se venden en le alameda de la
Vega de Arrnijo, ä media legua de
Villa del Rio, para cortarlos en la
menguante del próximo mes de Agos-
to, 88 álamos blancos, 062 negres
de diferentes tamaños, los cuales se
hallan ya señalados. Quien quisere
hecer mejora á su precio que es el de
6.000 te., se admitirán sus proposi-
ciones por D. Pedro Molina, en Ces-

-debe, calle del Retó núm. 4, y ea
la Vega de Armijo, tiGr su Aicayda
9.. Rafael Vivas.

—i; n)
nesei . 	 .

e'inierente y Litoqrhfia . de 0: Ý. 6n -
Tena,- calle de la . Li&eir iri fifí ng 4. •

•
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